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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 

POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. PUE BLA Y POR LA OTRA, CORPORACION LUZMA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL  

 EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA” Y “ EL CONTRATISTA” , 

RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁU SULAS:---------------------- -------------

D E C L A R A C IO N E S

I.- "L A DEPENDENCIA" DECLARA QUE: ---------------------------------------------------
----------------------------------------------------

-------------

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conform idad con lo dispuesto por los art ículos

1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.---------------------------------------------------
----------------------

1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALE NCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las

facultades necesarias para suscrib ir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 

44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y T ransportes y de acuerdo a las facul tades que le 

confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vi gol^ l día 25 

del mismo mes y año.---------------------------------------------------
----------------------------------------------------

------------------------------—

1.3. - El presente contrato se adjudica directam ente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fra cc ión 111 y\42 ,

frac ción  II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas .---------------------------------------------------
-----\

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretar ía de Hacienda y Crédito Público autorizó la*

inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. SADF/GASF/153400/2159/2013, de 

fec ha 3 de Dic iem bre  de 2013.---------------------------------------------------
----------------------------------------------------

---------------------------

1.5. - Su domicilio  para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana

Ch iau tem pan, No. 11403, Ind us trial  el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019.---------------------------------------------------
-------------------

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: ----------------------- ------------------------------------------ ------------------------------------------------

11.1.-Tiene capacidad jur ídica para contratar y obl igarse en los términos del presente contrato.---------------------------------------------

H.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Volumen Numero  de fecha 20 de 

Mayo de 2002, otorgada ante la fe de la  Notario Auxilia r del Licenciado en Derecho Armando 

Lozada y del Rio, Titular de la Notaría Pública Número  en la ciudad de Puebla, Puebla, y que se encuentra debidamente 

inscrita en el registro publico de la propiedad y del comerc io en la ciudad de Puebla. Pue., bajo el

quedando su copia agregada a folios del 
. de fecha 5 de Junio de 2002.----------------------

II.3.- Su representante, el 
o , con el carác ter ya indicado, cuenta con las facultades 

necesarias para suscrib ir el presente contrato, de conformidad con el Volumen 
 de 

fecha 10 de Feb rero de 2014, otorgada ante la fe de la
 Notario Público Número 

en la ciudad de Tulancíngo de Bravo, Estado de Hidalgo, manifestando a ti a  es ce dicho lepresentante que tales facultades no

le han sido modificadas ni re vocadas a la fecha......... -............ - ................. ....... .......— ....... ............-............ - ................... ......... -f

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ----------------------------------------------------
-----------------------------R

H.5.- Su representante, se identifica con Credencial para Votar Número ------------------------------------------------ + -

II.6.-Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir  con los requerimientos objeto fiel

presente  co ntr ato .------------------------------------------------ ----------------------------------------------------
----------------------------------------------V

H.7.- Tiene establecido su domic ilio en 
, mismo qoe 

señala para todos los f ines y efectos legales de este con trato.--------------------- ---------- ----------------------------------------------------
------

11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y

su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas 

que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especif icaciones generales y particulares de la obra objeto de este 

contrato y, en general , toda la información requerida para la obra materia del contrato .------------ ------------- -------------------------------

11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar

todos los factores que intervienen en su ejecución.---------------------------------------------------
----------------------------------------------------

-

11.10. - Co rporac ión  Luzma,  S.A. de C.V. por conducto de su Repre sentante  Legal, 
 

 manif ies ta bajo pro tes ta de decir  verdad que  en rela ción a las acc iones o activ idades que le der iven de la suscripción 

de! presen te ins trum ento, no util izará ni mantendrá en la realización de las mismas a person as oi^ SS^e ncuentren en

inform alidad labo ral, ni l levará  a cab o prác ticas seme jan tes .....................................-........................
...... — J .......................................

III. DECLARAN “ LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” q u e :------------------------------------------------V-V----------
111.1 La so lic itu d de co tizac ión que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, «I  propio c dn /a to  y sus anexos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones......................... --------------- -J r— —----------------
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III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la so lic itu d de co tizac ión  núm.  

que le da origen................................... -..............................................................................

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes :--------------- -------............................................................................................

C L Á U S U L A S

PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO-.................................................................... -.........................................................................

“La Dependencia” encomienda a “El Contratista" la realización de una obra consistente en Re cons tru cc ión de la carretera 

al imen tad ora : Hu itzi lan  - Zongozotla , del Kil óm etro 0+000 al Ki lóm etro 6+000, en tram os ais lados, de los mun icipios  de 

Hu itz ilan de Serdán y Zongozotla , en el Estado de Puebla, y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando 

para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de 

declaraciones de ‘‘El Contratista", apegándose de igual modo a ios programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y 

especificaciones generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse

los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.------------------------------------.............

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especi ficaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente

firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento.--------------------------------

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este 

contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que 

alude el art ículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que sbmenere 

con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte in tegrante del mismo.-—

SEGUNDA.- MONTO DEL C ON TRATO------------------------ ------------- ----------------------------------------------------------------- ---------\

El monto total del presente contrato, es de $ 8 ’321,551.72 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado del 16% $ 1’331,448.28 (UN MILLON 

TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.), lo que da un total de $

9*653,000.00 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N .)------------------------------------

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------

“EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 279 días 

naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 25 de Febre ro de 2014 y se concluirán a más tardar el día 30 de

Noviemb re de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.---------------------------------------------------------------------

“Este plazo  se diferiré en el caso señalado por la fracción I del  artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con Jas Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este contrato ". -----------------------------

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMIN ISTRATIVOS--------------------------------------------------

“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de “El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los 

trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para

su realización -------------------- ----------------------------------------------------- --------- ---------------------------------------------- ----------- -------------

QUINTA.- ANTICIPOS------------------ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------

Para que “El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones 

y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la 

compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 

insumos, “La Dependencia" otorga un anticipo por la cantidad de $ 2*496,465.52 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado dél 

16% $ 399,434.48 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100 

M.N.), lo que da un total de $ 2*895,900.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIE NTO^ 

PESOS 00/100 M.N.), lo que representa un 30 % del importe total del presente contrato. Queda establecido que el anticipo 

señalado, es el contemplado en la so lic itu d de cotizac ión  y el resultante del programa de erogación contenido en la 

propuesta presentada por “El Contratista" dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del presente

instrumento.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- ------------------ -------------------------------

Ei u bry um bi■ íc y ;.¡noríiz rcbn de, aiíüc 'c^ _.t; suetara a io es t■ id m dj al lesutícM p e  í la y Pe Obres Públicas y Services- 

ReOc?.’ yb-s cce Os Mismas y su v su ¿’ 'uortiuseicu cebera ser properr r  ’u. b u ...cemaic de anticipo eieig ooc

sin poiiuicio de b  depuesto  en O tracción O incisos O. bj y c ; del ariienio i43 de! Re ^ia iiie no  ce b  t d e  Cb vb  ;-'cólicas y

Ot íbic ic; Ren co  bdos con 'as Mismas - — -- — ----- ---------------------------- -----------  ---- -----------------  --------- —-------------

SEXTA.- FORMA DE PAGO-....................................... ............... ......... ...................... ........................................... ........ ..................

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de estimacion es 

mensu ales, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la procedencia de su pago, conforme a las 

previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que 

serán presentadas por EL CONTRATISTA al residente de la obra dentro  de los seis días naturales siqui fiütes a la fecha de su

corte y serán pagadas por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en Carretera 

Ch iau tem pan, Núm. 11403, Indus tria l El Conde Puebla, Pue. C.P. 72019, dentro de un ó  

a partir de que hayan sido autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA

bla Santa Ana
naturales contados 

asentado la factura
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